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El presente Modelo de Utilidad se refiere a 
una unión entre forjado y muros para construcciones fijas y/o 
desmontables.

La unión de la invención presenta como carac- 
terística principal que debido a la forma constructiva tanto de 
los paneles verticales que forman los muros como a las vigas de 
hormigón armado del forjado, se puede conseguir una unión fija 
y/o desmontable sencilla, rápida y segura.

Las ventajas principales que presenta la unión 
con respecto a otras similares son las siguientes: ••

- Menor duración en la ejecución. •••
- Normalización de los elementos constructivos.
- Industrialización del procedimiento. ’*•
- Las piezas que definen la unión se pueden fa­

bricar en pie de obra. ••••*•
■  *

- Puede ser fija o desmontable.
• • ■ •- El solicitante de la invención es ti’£iU.hr del

modelo de utilidad n° 279.318 que se refiere a un panel rfar̂ i» la“ • • • •
construcción de viviendas prefabricadas y recuperables.

Este panel es utilizado.para la construcción de 
los muros propios de la unión que se pretende registrar.

Es decir, los paneles verticales de los muros 
son paneles, cada uno de los cuales está constituido por una es­
tructura resistente y metálica que enmarca al cuerpo del panel que 
es de hormigón que lleva embebido en su parte central, al menos, 
un emparrillado, dos de los lados opuestos de la estructura defi­
nen un rehundido y un saliente respectivo, los cuales cooperan 
directamente para que los paneles se encajan entre sí por machi­
hembrado fijándose la unión por soldadura, quedando las paredes o 
muros de la edificación constituida de esta manera, mientras que
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los otros dos lados enfrentados del marco abrazan el cuerpo de 
hormigón.

El marco está constituido por dos perfiles en 
U y otros dos en L que configuran respectivamente los lados peri- 
metrales del marco.

En cuanto al forjado este se constituye de vi­
gas de hormigón armado, cada una de las cuales presenta una sec­
ción en T completamente simétrica.

Las alas de estas vigas constituyen el forjado 
del piso o cubierta al irse solidarizando las vigas contiguas.

El alma de cada una de las vigas es de»irra$or 
grosor o anchura que el ala.

El alma presenta una mayor anchura delimitada 
en sus zonas extremas por porciones salientes con respecto al ala.

Estas porciones salientes cooperan en *el*’acopla-
• •miento de la viga a los paneles verticales de los muros, para lo

• i-m m 9  •

cual cooperan en la fijación unos taladros verticales que* á*'tal• • • •
efecto llevan practicadas las porciones salientes antes citabas.

De igual manera las vigas pueden ser de sección 
en doble T aunque con las mismas características constructivas 
que las vigas en forma de T, ya que en el caso de la construcción 
de vigas en doble T se fabrican al fundir de una sola vez dos vigas 
en T.

Conviene indicar que la unión entre vigas se 
realiza mediante soldadura al unir unas piezas de acero 7 que apa­
recen en el ala de cada una de las vigas, encontrándose relaciona­
das dichas piezas de acero 7 con la propia armadura interna de ca­
da una de las vigas, de manera que dichas piezas 7 forman parte 
íntegra y solidaria de la propia viga.

Refiriéndonos a la unión objeto de la invención,

V
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que en los paneles verticales correspondientes se efectúa una es­
cotadura en sentido vertical de aproximadamente igual dimensiones 
que los salientes propios que presenta el alma de cada una de las 
vigas.

En estas escotaduras aparece un redondo que 
forma parte de la armadura interior de las piezas o paneles verti­
cales, por medio de cuyo redondo se acoplan las porciones salien­
tes, anteriormente citadas, de la viga a través de su taladro ver­
tical correspondiente, de manera que los extremos del alma dé la 
viga descansan y quedan acoplados en los paneles verticales corres 
pondientes consiguiéndose la rigidización del nudo al introducir 
el redondo correspondiente en las porciones salientes o cabeza de 
viga, hormigonándose con posterioridad el nudo mediante vertido 
de una mezcla muy rica.

Asimismo, cabe indicar que esta unión fen*fere for
• •jado y muros puede ser desmontable utilizando los mismos eJ.*etflentos

• • • •estructurales que se han indicado con anterioridad, para io* cual
basta con unir la cabeza de viga a los paneles verticalesj'médian-

• •• •

te los redondos, cada uno de los cuales presentan en el acopla­
miento con los taladros verticales de las cabezas de viga una por- 
ción saliente roscada en la que se acopla y fija la unión mediante 
una tuerca correspondiente.

Con el objeto de comprender más fácilmente no 
solo la constitución propia de la unión sino también sus caracte­
rísticas técnicas, a continuación se describe un ejemplo práctico 
de realización de la invención, siendo dicho ejemplo de ejecución 
meramente enunciativo y en ningún caso limitativo de la invención, 
todo ello tal y como se muestra en la figura adjunta en la que se 
muestra una vista en perspectiva de la pieza 1 que forma parte del 
panel vertical correspondiente.

\
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En cuya pieza se ha practicado una escotadura 2 
dimensionada para acoplar la cabeza correspondiente de la viga de 
hormigón armado 3.

La viga 3 presenta forma de T cuya alma 4 es de 
mayor grosor que el ala 5.

La viga 3 presenta unas porciones salientes 6 
en las que se han practicados unos taladros verticales 7 de manera 
que estos taladros se acoplan en un redondo 8 que forma parte del 
armado de la pieza 1.

Esta unión se rigidiza al hormigonar posterior­
mente el nudo de unión con una mezcla muy rica o bien dotando* a la 
porción extrema del redondo de una zona roscada 9 que al sobresa­
lir por el taladro puede fijarse la unión con una tuerca, n’otrepre- 
sentada.

La viga presenta en el ala unas piezas» <ie\acero
• •10 solidarias a la armadura 11 de la viga por medio de cuyas/pie-

zas 10 se unen mediante soldadura las alas de las vigas qúé'cons-
•  •  •  *

tituyen el piso o cubierta del forjado. •* V**• •• ■
Asimismo, se pueden utilizar vigas de doble T

con las mismas características técnicas que las vigas en T.
*

Descrita suficientemente la naturaleza del in­
vento, así como la manera de realizarlo en la práctica, debe hacer 
se constar que las disposiciones anteriormente indicadas son sus­
ceptibles de modificaciones de detalle en cuanto no alteren su 
principio fundamental.
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1. - Unión entre forjado y muros para construc­
ciones fijas y/o desmontables, caracterizada porque las piezas 
que forman los paneles verticales de los muros están constituidas 
de hormigón armado, dotadas de un marco metálico, y en cuya pieza 
se practica una escotadura dimensionada para recibir la cabeza de 
la viga de hormigón armado, la cual presenta, al menos, un taladro, 
que se acopla, en al menos, un redondo de la armadura de las piezas 
de los paneles verticales.

2. - Unión según la reivindicación 1, caracteri-* ••
zada porque el acoplamiento de la cabeza de la viga en la*éscotadu- 
ra de la pieza del panel vertical se rigidiza mediante hormigonado 
posterior, caso de que la unión sea fija.

3. - Unión según la reivindicación 1, caracteri-
zada porque cuando la unión es desmontable, el redondo qué**sé acó-

• *

pía en el taladro de la cabeza de la viga presenta una porción ros-
• • • •

cada extrema que emerge del plano de la cabez^ produciéndose.'la 
unión desmontable mediante tuerca.

4. - Unión según la reivindicación 1, caracteri­
zada porque el piso o cubierta del forjado se realiza mediante 
unión por soldadura de las alas de las vigas dotadas de piezas de 
acero relacionadas con la armadura interior propia de la viga.

5. - Unión entre forjado y muros para construc­
ciones fijas y/o desmontables, tal y como queda sustancialmente 
descrito en la presente Memoria e ilustrado en los dibujos adjun­
tos .

Esta Memoria consta de 5 Hojas escritas a má- 
quina por una sola cara.
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